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Acta de la Primera Convención Estatal en Jalisco

Siendo las 10:15 horas, del día 26 de enero del 2013, en el local ubicado en
López Mateos Sur No. 5550, en el Vivero San Miguel, del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, del estado de Jalisco, reunidos los delegados que
realizaron su registro correspondiente, con base en la Convocatoria de fecha
18 de diciembre de dos mil doce, a efecto de llevar a cabo la PRIMERA
CONVENCIÓN ESTATAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO, con la presencia de
los CC. Alberto Uribe Camacho y Germán Sevilla Santana debidamente
acreditados por la Comisión Operativa Estatal para actuar como Presidente y
Secretario de esta Convención; así como el C. Ernesto Cástor Castanedo
Medina, representante de la Comisión Nacional de Elecciones, posterior a esto
se rindieron honores a la Bandera y se luego se procedió a dar inicio a los
trabajos correspondientes. Acto seguido el Presidente de la Convención dice
que de conformidad con la Convocatoria a la Primera Convención Estatal en
Jalisco, emitida por la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano
el día 18 de diciembre de 2012; iniciamos esta sesión, con la lectura del Orden
del Día. No sin antes destacar la presencia del C. Guillermo Alejandro Gatt
Corona, Notario Público número 120, de esta ciudad, quien asiste para dar
Fe de los actos de esta Convención.
Continuando informo a ustedes que la Comisión Nacional de Elecciones en
sesión plenaria el día 4 de enero de 2013, y con fundamento en sus
atribuciones estatutarias y reglamentarias determinó emitir el siguiente:--------

PRIMERO: Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a las Bases Cuarta y
Quinta de la Convocatoria a la Primera Convención Estatal, se adiciona a la
Base Décima del Orden del Día los siguientes puntos: 	
4.1 Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de
procedencia del registro de candidatos a integrantes del Consejo Ciudadano
Estatal; así como del Presidente y Secretario Técnico del Consejo Ciudadano
Estatal.

4. 2 Elección de integrantes del Consejo Ciudadano Estatal;------------------
4.3. Elección del Presidente del Consejo Ciudadano Estatal.--------------------
4.4. Elección del Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Estatal -----------
SEGUNDO: Comuníquese a los Coordinadores de las Comisiones Operativas
de las entidades con proceso interno de elección y selección de integrantes de
los 6rC enrls de dirección y control de Movimiento Ciudadano; así como la
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Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano para los fines a que
haya lugar. 	
TERCERO: Publíquese la presente determinación en estrados de cada una de
las Comisiones Operativas Estatales con proceso interno de elección y
selección de integrantes de los órganos de dirección y control de Movimiento
Ciudadano; así como en la página web www.movimientociudadano.orq.mx ". 	

Hecho del conocimiento de los integrantes de esta Primera Convención Estatal,
se procede con el desahogo del punto número uno del Orden del Día que se
refiere a 1. Registro de Integrantes, en uso de la palabra el C. Alberto Uribe
Camacho, PRESIDENTE DE LA CONVENCIÓN informó que como les consta
a todos los presentes, a su llegada al recinto los asistentes hicieron su registro
correspondiente, Acto seguido se procede a desahogar el segundo punto del
orden del día, que refiere a la Declaratoria Legal del Quórum, por lo que se
solicita atentamente al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina,
REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES, que se
encuentra presente para organizar, supervisar y validar, en su caso, el proceso
electivo de esta Primera Convención Estatal, y como responsable del padrón
electoral. informe del registro de integrantes a esta Convención. En uso de la
palabra expresó que de conformidad con la Base Décima, numeral 2 de la
Convocatoria a la Primera Convención	 Estatal	 en Jalisco, emitida por la
Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano; con lo señalado en
los artículos 23 y 83 de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, la Comisión
Nacional de Elecciones en cumplimiento de sus atribuciones, comunica a esta
Convención que la conformación del Padrón Electoral correspondiente al
registro de sus integrantes, se dio en tiempo y forma; mismos que fueron
debidamente acreditados, 	
Que durante el registro de integrantes de esta Convención, la Comisión
Nacional de Elecciones verificó la identificación de cada uno de las
participantes, a fin de garantizar legalidad, certeza y transparencia en el
registro.
Que de conformidad con la Base Décima de la Convocatoria, se registraron
200 delegados, por lo que esta Comisión Nacional de Elecciones órgano
responsable de organizar, vigilar y validar los procesos electivos internos,
declara que el registro de integrantes es válido y conforme al Padrón Electoral
y que existe quórum para dar inicio a los trabajos correspondientes a esta
Convención Estatal, de conformidad en la Base Décima de la Convocatoria en
cita, el quórum legal señalado en el artículo 23 y 83 de los Estatutos de
Movimiento Ciudadano. 	
Hecho lo anterior, se procede a desahogar el tercer punto del orden del día que
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se refiere a 3. Declaratoria de Instalación de los Trabajos. Hace uso de la
palabra el Ciudadano Alberto Uribe Camacho, en su carácter de Presidente
quien declara que siendo las 10:45 horas del día 26 del mes de enero de
2013, declara formalmente instalados los trabajos de la Primera Convención
Estatal en Jalisco.
Acto seguido en uso de la palabra el C. 	 Alberto Uribe Camacho,
PRESIDENTE DE LA CONVENCIÓN dijo que se darán como máximo 2 dos
minutos para cada intervención de los presentes y posterior a esto se procede
a desahogar el punto 4.- Elección de escrutadores, para lo cual solicita al C.
Germán Sevilla Santana, SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN proceder en
consecuencia. En uso de la palabra el SECRETARIO expresa que para cumplir
con lo ordenado en el punto CUATRO, del orden del día, informa que se
recibieron la propuesta de los compañeros Sandra Elizabeth Macías Ávila y
Maria Félix Anaya Díaz, para que funjan como escrutadores de esta
Convención y lleven cuenta exacta de los resultados de la votación que se
realice en esta Convención Estatal.

Se preguntó si existía otra propuesta; al no haberla, se sometió a votación la
elección de los compañeros mencionados, preguntando a quienes estén a
favor de la propuesta, solicito lo manifiesten levantando la mano 200 Votos.
Quienes estén en contra, favor de levantar la mano O Votos. Quienes se
abstengan, favor de levantar la mano O Abstenciones.

A continuación solicitó al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina
REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES, informe
del resultado de la votación. Enseguida en uso de la voz el REPRESENTANTE
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES informó que los compañeros
C. Sandra Elizabeth Macías Ávila y Maria Félix Anaya Díaz, han sido
elegidos por Unanimidad. 	

A continuación en uso de la palabra el el C. SECRETARIO DE LA
CONVENCIÓN dijo que conforme a la votación obtenida informo Sr.
PRESIDENTE que han sido elegidos los escrutadores por unanimidad; por lo
que solicitó a los compañeros que han sido 	 electos para fungir como
escrutadores de esta Convención, se sirvan ocupar sus lugares asignados,
para desempeñar sus funciones.

En términos del acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Elecciones de
fecha 4 de enero de 2013, se procede a desahogar el punto 4.1.- Lectura del
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dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de procedencia del
registro de candidatos a integrantes del Consejo Ciudadano Estatal; así
como del Presidente y Secretario Técnico. Solicita al C. Ernesto Cástor
Castanedo Medina, REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
ELECCIONES de lectura al dictamen correspondiente; en uso de la voz dice de
conformidad con el artículo 12 numeral 2 de los Estatutos de Movimiento
Ciudadano; 7, 32 y demás relativos del Reglamento de Elecciones; así como la
Convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco, se informa a los
integrantes, que la Comisión Nacional de Elecciones instaló en tiempo y forma,
mediante su representación, la mesa de registro de precandidatas (os) a los
cargos de los órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano en el
Estado. 	
Durante el periodo establecido para la inscripción de precandidatas (os), esta
Comisión realizó lo conducente para garantizar el libre ejercicio de los derechos
político-electorales de los militantes a participar como precandidatos a ocupar
cargos en los órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano. 	
En cumplimiento de sus atribuciones la Comisión Nacional de Elecciones
sesionó con fecha 17 de enero de 2013, para realizar el análisis estatutario,
reglamentario y documental de los expedientes integrados con las solicitudes
de registro de precandidatas (os) y emitió el siguiente dictamen: 	
PRIMERO: Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo
establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como
de conformidad con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en
Jalisco, son procedentes los registros de candidatos a ocupar cargos en los
órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano los que 	 a
continuación se enlistan: 	

Cargo Nombre del Candidato
Integrante	 del Consejo Tomas López Águila
Ciudadano Estatal Enrique Gabriel Buen Rostro Ahued

José Bladimir Arreola Álvarez
J. Guadalupe Llamas Monroy
Salvador González Loza
Juan Bernardo Medero Torres
Juan Carlos Anguiano Orozco
Juan Carlos Mercado Castellanos
Juan José Fletes Velázquez
Moisés Rodríguez Camacho
Lucio Miranda Robles
Marcelino Felipe Rosas Hernández
Felipe de Jesús Hernández Sánchez

A
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Francisco Javier Pérez Rivera
José Rafael Santoyo Bernal
Oswaldo Sandoval Huasano
Ariadna Aguiñaga Rodríguez
Cristian Barba Barba
José Martin Orozco Almadez
Luis Eduardo Romero Gómez
Armando Gaeta Pérez
David Mendoza Pérez
Carlos Franco Tapia
Higinio del Toro Pérez
Aurelio Hernández Quiroz
Marcela Gómez Ramírez
José Efraín Tejeda Vadillo
Brigido Ernesto Rosas Romero
Luis Enrique Vargas Díaz
Elsa Adriana Ruiz Aguirre

Presidente	 del	 Consejo Juan Enrique Ibarra Pedroza
Ciudadano Estatal
Secretario	 Técnico	 del Erik Daniel Tapia Ibarra
Consejo Ciudadano Estatal

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados por estrados en la oficina de la
Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el Estado de Jalisco.-

TERCERO: Infórmese el presente resolutivo en la Primera Convención
Estatal en Jalisco, y solicítese a la presidencia de la Convención someter
a votación las candidaturas mencionadas. 	
Hecho lo anterior, el C. Germán Sevilla Santana SECRETARIO DE LA
CONVENCIÓN procede a desahogar el punto 4.2.-Elección de integrantes
del Consejo Ciudadano Estatal del Orden del Día, de conformidad con el
acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Elecciones de fecha 4 de enero
del presente año, que se refiere a la elección de los Consejeros Numerarios
integrantes del Consejo Ciudadano Estatal. Preguntó a los delegados: Quienes
estén a favor de la propuesta, solicito lo manifiesten levantando su mano y/o
gafette, 200 Votos, Quienes estén en contra, favor de levantar su mano y/o
gafette, O Votos, Abstenciones O Abstenciones. Solicitó a los escrutadores
informen del resultado final de la misma.

ESCRUTADORES: Al no existir votos en contra, ni abstenciones la votación ha

	

sido por Unanimidad. 	  
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SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano, presidente de esta convención, que han sido elegidos por
Unanimidad, como Integrantes al Consejo Ciudadano Estatal los CC.

Tomas López Águila, Enrique Gabriel Buen Rostro Ahued, José Bladimir Arreola
Álvarez, J. Guadalupe Llamas Monroy, Salvador González Loza, Juan Bernardo
Medero Torres, Juan Carlos Anguiano Orozco, Juan Carlos Mercado Castellanos,
Juan José Fletes Velázquez, Moisés Rodríguez Camacho, Lucio Miranda Robles,
Marcelino Felipe Rosas Hernández, Felipe de Jesús Hernández Sánchez, Francisco
Javier Pérez Rivera, José Rafael Santoyo Bernal, Oswaldo Sandoval Huasano,
Ariadna Aguiñaga Rodríguez, Cristian Barba Barba, José Martin Orozco Almadez, Luis
Eduardo Romero Gómez, Armando Gaeta Pérez, David Mendoza Pérez, Carlos
Franco Tapia, Higinio del Toro Pérez, Aurelio Hernández Quiroz. Marcela Gómez
Ramírez, José Efraín Tejeda Vadillo, Brigido Ernesto Rosas Romero, Luis Enrique
Vargas Díaz, Elsa Adriana Ruiz Aguirre. 	

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto 4.3
Elección del Presidente del Consejo Ciudadano Estatal, Solicito al C.
Ernesto Castor Castanedo Medina, representante de la Comisión Nacional
de Elecciones. dé lectura al dictamen:

En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dijo
que por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo
establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de
conformidad con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco, es
procedente el registro único del C. Juan Enrique Ibarra Pedroza, candidato a
ocupar el cargo de Presidente del Consejo Ciudadano Estatal.---------------

Acto seguido el presidente de la Convención solicitó al Secretario, proceda a
solicitar a los delegados debidamente registrados la votación. a efecto de elegir
al Presidente del Consejo Ciudadano Estatal. En uso de la voz el
SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN, expresó: Quienes estén a favor del
dictamen para elegir al presidente del Consejo Ciudadano Estatal, solicito lo
manifiesten levantando su mano y/o gafette, 200 Votos. Quienes estén en
contra, favor de levantar su mano y/o gafette, O Votos. Quienes se abstengan,
pueden hacerlo de la misma manera 0 Abstenciones.

Solicito a los compañeros escrutadores dar cuenta de la votación.

a
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A continuación los ESCRUTADORES informaron que el al no existir votos en
contra ni abstenciones, el punto de acuerdo fue aprobado por Unanimidad.

Acto seguido el SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: informo el resultado de

la votación y de acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los

escrutadores, le informo Ciudadano Presidente que ha sido elegido por
Unanimidad como Presidente del Consejo Ciudadano Estatal el C. Juan
Enrique Ibarra Pedroza, En uso de la voz el presidente de la convención dijo

que pasando al 4.4 Elección del Secretario Técnico del Consejo Ciudadano
Estatal. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina, representante de la
Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al dictamen correspondiente

En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones dijo
Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo establecido

en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de conformidad
con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco, es procedente
el registro único del C. Erik Daniel Tapia Ibarra, candidato a ocupar el cargo
de Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Estatal.
Acto seguido el presidente de la Convención pidió al Secretario, proceda a
solicitar a los delegados debidamente registrados la votación, a efecto de elegir
al Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Estatal. En uso de la voz el
SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN, expresó: Con gusto Ciudadano
Presidente, En uso de la voz el Secretario dijo Quienes estén a favor del
dictamen para elegir al Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Estatal,
les solicito lo manifiesten levantando su mano y/o gafette 200 Votos. Quienes
estén en contra, favor de levantar su mano y/o gafette O Votos. Quienes se
abstengan, pueden hacerlo de la misma manera O Abstenciones.

Solicito a los compañeros escrutadores dar cuenta de la votación. -----------
---------------En uso de la voz los ESCRUTADORES informaron que al no

existir votos en contra ni abstenciones, el punto de acuerdo fue aprobado por
Unanimidad. 	
El SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de

acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano Presidente que ha sido elegido por unanimidad como Secretario
Técnico del Consejo Ciudadano Estatal el C. Erik Daniel Tapia Ibarra ----

En uso de la voz el presidente de la Convención, dijo que pasando al punto 5.
Que refiere a la Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de
Elecciones, de procedencia del registro de candidatos a integrantes de la
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Coordinadora Ciudadana Estatal. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo
Medina, representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al
dictamen correspondiente: 	
En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones,
expreso que por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo
establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de
conformidad con la convocatoria a la Primera	 Convención Estatal, son
procedentes los registros para ser integrantes de la Coordinadora Ciudadana
Estatal, los siguientes candidatos CC.

Cargo Nombre del Candidato
Coordinadora Ciudadana Hugo Manuel Luna Vázquez

Estatal José Clemente Castañeda Hoeflich
Bernardo Fernández Labastida
Ismael del Toro Castro
Germán Ernesto Ralis Cumplido
Maria del Consuelo Robles Sierra
Ramón Demetrio Guerrero Martínez
Merylin Gómez Pozos .
José Luis Valle Magaña
Salvador Zamora Zamora
Julio Nelson García Sánchez
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández ,
Salvador Álvarez García ,
J. Jesús Rodríguez Rojas
Miguel Castillón López	 .
Ma. Victoria Mercado Sánchez
Juan Martin Espinoza Cárdenas
Everardo Contreras López
Sergio Velázquez Enríquez
Felipe Flores Gómez
Maria Candelaria Ochoa Avalos
Sandra Heidi Wackerlin López
Maria Elena de Anda Gutiérrez
Graciela de Obaldía Escalante
José Hiram Torres Salcedo
Augusto Valencia López
Marco Valerio Pérez Gollaz
Eduardo Ron Ramos
Manuel Sierra Camarena
Martha Susana Rodríguez Mejía
Mario Hugo Castellanos Ibarra
Montserrat Figueroa Padilla

Q
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Alain Fernando Preciado López
Maria del Socorro Madrigal Gallegos
José Maria García Arteaga
Enrique Israel Medina Torres
Carlos Lomelí Abundis
Oscar Omar Bernal Hernández
Martin Demetrio Rubalcaba Navarro
José Miguel Gómez López
José Guadalupe Homar Ledezma Delgado
Mirza Flores Gómez .
Ana Cecilia García de Alba García
Antonio Salazar Gómez
Juan Luis Sube Ramírez
José Francisco Romo Romero
Alfonso Regino Elorriaga González
Bonifacio Ramírez Santiago
Oscar Javier Ramírez Castellanos
Luis Guillermo Medrano Barba
Jonathan Jorge Flores Hernandez
Sayra Leticia Marquez Sifuentes
Magdalena Vicente Cruz
Marbett Robles Davison
Francisco Parra Arambula
Carlos Alberto Gonzalez Amaral
Alain Israel Lupercio Vázquez
José Miguel López de la Torre

De igual forma el C. Ernesto Cástor Castanedo Medina, representante de la
Comisión Nacional de Elecciones, expreso que al inicio de esta convención se
recibió la declinación de 08 ocho participantes, por lo que solo quedan
registradas 50 cincuenta personas, y las personas que declinaron son:
Jonathan Jorge Flores Hernández, Sayra Leticia Márquez Sifuentes, Magdalena
Vicente Cruz, Marbett Robles Davison, Francisco Parra Arambula, Carlos Alberto
Gonzalez Amaral, Alain Israel Lupercio Vázquez y José Miguel López de la Torre.

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: a fin desahogar el punto 6.
del orden del día que se refiere a la Elección de integrantes de la
Coordinadora Ciudadana Estatal. Pido al Secretario, proceda a solicitar a los
delegados debidamente registrados la votación, a efecto de elegir a los
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal. En uso de la voz el
SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN, expresó: Con gusto Ciudadano
Presidente y dijo solicito a los integrantes debidamente acreditados manifiesten
su votación, Quienes estén a favor del dictamen para elegir a los integrantes
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de la Coordinadora Ciudadana Estatal, lo manifiesten levantando su mano

y/o gafette, 199 Votos, Quienes estén en contra, favor de levantar su mano y/o

gafette 01 Votos, Quienes se abstengan, pueden hacerlo de la misma manera,

O Abstenciones.

Solicito a los compañeros escrutadores dar cuenta de la votación. - 	

---------------------------------------------------------En uso de la voz los

ESCRUTADORES informaron que existen 199 votos a favor 01 en contra y O

abstenciones, el punto de acuerdo fue aprobado por Mayoría. 	

SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de

acuerdo a lo dicho expresado y públicamente por los escrutadores, le informo

Ciudadano Presidente que han sido elegidos por mayoría como integrantes de

la Coordinadora Ciudadana Estatal los CC.

Hugo Manuel Luna Vázquez, José Clemente Castañeda Hoeflich, Bernardo Fernández
Labastida, Ismael del Toro Castro, Germán Ernesto Ralis Cumplido, Maria del
Consuelo Robles Sierra, Ramón Demetrio Guerrero Martínez, Merylin Gómez Pozos,
José Luis Valle Magaña, Salvador Zamora Zamora, Julio Nelson García Sánchez,
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, Salvador Álvarez García, J. Jesús
Rodríguez Rojas, Miguel Castillón López, Ma. Victoria Mercado Sánchez, Juan Martin
Espinoza Cárdenas, Everardo Contreras López, Sergio Velázquez Enríquez, Felipe
Flores Gómez, Maria Candelaria Ochoa Avalos, Sandra Heidi Wackerlin López, Maria
Elena de Anda Gutiérrez, Graciela de Obaldía Escalante, José Hiram Torres Salcedo,
Augusto Valencia López, Marco Valerio Pérez Gollaz, Eduardo Ron Ramos, Manuel
Sierra Camarena, Martha Susana Rodríguez Mejía, Mario Hugo Castellanos Ibarra,
Montserrat Figueroa Padilla, Alain Fernando Preciado López, Maria del Socorro
Madrigal Gallegos, José Maria García Arteaga, Enrique Israel Medina Torres, Carlos
Lomeli Abundis, Oscar Omar Bernal Hernández. Martin Demetrio Rubalcaba Navarro,
José Miguel Gómez López, José Guadalupe Homar Ledezma Delgado, Mirza Flores
Gómez, Ana Cecilia García de Alba García, Antonio Salazar Gómez, Juan Luis Sube
Ramírez, José Francisco Romo Romero, Alfonso Regino Elorriaga González, Bonifacio
Ramírez Santiago, Oscar Javier Ramírez Castellanos, Luis Guillermo Medrano Barba.

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto

7.- Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de
procedencia del registro de candidatos a integrantes de la Comisión
Operativa Estatal. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina,
Representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al dictamen

correspondiente. En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de

Elecciones expresó que por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir

cabalmente con lo establecido en la normatividad interna de Movimiento
in



MOVIMIENTO
CIUDADANO

Acta de la Primera Convención Estatal en Jalisco

Ciudadano, así como de conformidad con la convocatoria a la Primera
Convención Estatal en Jalisco, son procedentes los registros para ser
integrantes de la Comisión Operativa Estatal, los siguientes candidatos:

Cargo Nombre del Candidato

Comisión Operativa Hugo Manuel Luna Vázquez

Estatal José Clemente Castañeda Hoeflich
Bernardo Fernández Labastida
Ismael Del Toro Castro
Germán Ernesto Ralis Cumplido
Maria del Consuelo Robles Sierra
Ramón Demetrio Guerrero Martínez

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: a fin desahogar el punto 8.-
Elección de integrantes de la Comisión Operativa Estatal Solicitó al
Secretario, proceda a realizar la votación, a efecto de elegir a los integrantes de
la Comisión Operativa Estatal. En uso de la voz el SECRETARIO DE LA
CONVENCION, solicito a quienes estén favor lo manifiesten levantando su
mano y/o gafette 199 Votos Quienes estén en contra, favor de levantar su
mano y/o gafette 01 Votos, Quienes se abstengan, pueden hacerlo de la
misma manera, 0 Abstenciones. Solicito a los compañeros escrutadores dar
cuenta de la votación. 	

En uso de la voz los ESCRUTADORES informaron que existen 199 votos a
favor 01 en contra y O abstenciones, el punto de acuerdo fue aprobado por
Mayoría. 	

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano Presidente que han sido elegidos por mayoría como integrantes
de la Comisión Operativa Estatal los CC.
Hugo Manuel Luna Vázquez, José Clemente Castañeda Hoeflich, Bernardo Fernández
Labastida, Ismael Del Toro Castro, Germán Ernesto Ralis Cumplido, Maria del
Consuelo Robles Sierra, Ramón Demetrio Guerrero Martínez.

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto
NUEVE, del orden del día de la Convocatoria citada, que refiere a 9.- Elección
del Coordinador de la Comisión Operativa Estatal. Solicito al C. Ernesto
Cástor Castanedo Medina, representante de la Comisión Nacional de
Elecciones, dé lectura al dictamen correspondiente: 	  
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En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones dijo
que por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo
establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de
conformidad con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco, es
procedente el registro del C. Hugo Manuel Luna Vázquez, como candidato
para ocupar el cargo de Coordinador de la Comisión Operativa Estatal. 	

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: Solicitó al Secretario,
proceda a solicitar a los delegados debidamente registrados la votación, a
efecto de elegir al Coordinador de la Comisión Operativa Estatal. En uso de
la voz el SECRETARIO DE LA CONVENCION, expresó: Con gusto Ciudadano
Presidente. Solicito a Quienes estén a favor del C. Hugo Manuel Luna
Vázquez, para ocupar el cargo de Coordinador de la Comisión Operativa
Estatal, lo manifiesten levantando su mano y/o gafette, 200 Votos, Quienes
estén en contra, favor de levantar su mano y/o gafette, O Votos, Quienes se
abstengan, pueden hacerlo e la misma manera, O Abstenciones. Solicito a los
compañeros escrutadores dar cuenta de la votación 	

En uso de la voz los ESCRUTADORES informaron que al no existir votos en
contra ni abstenciones, ha sido electo por UNANIMIDAD 	

SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano Presidente que ha sido elegido por 	 unanimidad como
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal el C. Hugo Manuel Luna
Vázquez. 	

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto
DIEZ, del orden del día de la Convocatoria citada, que refiere a 10.- Lectura
del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de procedencia del
registro de candidatos a Delegados de la Convención Nacional
Democrática. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina, representante
de la Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al dictamen correspondiente: '

En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones dijo
que Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo
establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de
conformidad con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco,
son procedentes los registros para ser Delegados de la Convención
Nacional Democrática, de los siguientes candidatos CC.
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Cargo Nombre del Candidato

Convención Nacional Erik Daniel Tapia Ibarra

Democrática Maria del Consuelo Robles Sierra
José Francisco Romo Romero
Marco Valerio Pérez Gollaz
Augusto Valencia López
Daniel Estrella González
Oscar Omar Bernal Hernández
Maria Elena Limón García
Graciela de Obaldía Escalante
Luis Guillermo Medrano Barba
Mirza Flores Gómez
Bonifacio Ramírez Santiago
Mario Hugo Castellanos Ibarra
Eduardo Ron Ramos
Felipe Flores Gómez
Graciela Montserrat Figueroa Padilla
Ma. Victoria Mercado Sánchez
Maria del Socorro Madrigal Gallegos
Mario Alberto Rodríguez Carrillo
Carlos Jaramillo Gómez

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: A fin desahogar el punto 11.-
Elección de Delegados de la Convención Nacional Democrática. 	

Solicitó al Secretario, proceda a solicitar a los delegados debidamente
registrados la votación, a efecto de elegir a los Delegados de la Convención
Nacional Democrática. En uso de la voz el SECRETARIO DE LA
CONVENCIÓN, expresó solicito a Quienes estén a favor del dictamen para
elegir a los Delegados de la Convención Nacional Democrática lo
manifiesten levantando su mano y/o gafette, 200 Votos, Quienes estén en
contra, favor de levantar su mano y/o gafette, O Votos Quienes se abstengan,
pueden hacerlo de la misma manera, O Abstenciones. Solicito	 a los
compañeros escrutadores dar cuenta de la votación.

ESCRUTADORES: Le informo que al no existir votos en contra ni abstenciones
el punto de acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 	
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SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano Presidente, que han sido elegidos por unanimidad como Delegados
de la Convención Nacional Democrática los CC.

Erik Daniel Tapia Ibarra, Maria del Consuelo Robles Sierra, José Francisco Romo
Romero, Marco Valerio Pérez Gollaz, Augusto Valencia López, Daniel Estrella
González, Oscar Omar Bernal Hernández, Maria Elena Limón García, Graciela de
Obaldía Escalante, Luis Guillermo Medrano Barba, Mirza Flores Gómez, Bonifacio
Ramírez Santiago, Mario Hugo Castellanos Ibarra, Eduardo Ron Ramos, Felipe Flores
Gómez, Graciela Montserrat Figueroa Padilla, Ma. Victoria Mercado Sánchez, Maria
del Socorro Madrigal Gallegos, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, Carlos Jaramillo
Gómez.

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto 12.-
Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de
procedencia del registro de candidatos a integrantes de la Comisión de
Administración y Finanzas. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo
Medina, representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al
dictamen correspondiente: 	

En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dijo
que Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo
establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de
conformidad con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco,
son procedentes los registros para ser integrantes de la Comisión de
Administración y Finanzas, los siguientes candidatos:

Cargo Nombre del Candidato
Comisión	 Estatal
Administración
Finanzas

de
y

David Mendoza Martínez
Luis Gabriel Martínez Ramírez
Salvador Iván Hernández Quintero

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: A fin desahogar el punto
TRECE de orden del día que se refiere a la 13.- Elección de integrantes de la
Comisión de Administración y Finanzas. Solicitó al Secretario, proceda a
solicitar a los delegados debidamente registrados la votación, a efecto de elegir
a los integrantes de la Comisión de Administración y Finanzas. En uso de
la voz el SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN, expresó: Con gusto Ciudadano
Presidente. Solicito a quienes estén a favor del dictamen para elegir a los
integrantes de la Comisión de Administración y Finanzas lo manifiesten
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David Sánchez Alvarez
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MOVIMIENTO
'7IUDADANO

Acta de la Primera Convención Estatal en Jalisco

levantando su mano y/o gafette, 200 Votos. Quienes estén en contra, favor de
levantar su mano y/o gafette, O Votos, Quienes se abstengan pueden hacerlo
de la misma manera, O Abstenciones. Solicito a los compañeros escrutadores
dar cuenta de la votación.
En uso de la voz los ESCRUTADORES informaron que al no existir votos en
contra ni abstenciones, el punto de acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD.

SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano Presidente que han sido elegidos 	 por unanimidad como
integrantes de la Comisión de Administración y Finanzas los CC.

David Mendoza Martínez, Luis Gabriel Martínez Ramírez, Salvador Iván Hernández
Quintero.

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto
CATORCE, del orden del día de la Convocatoria citada, que refiere a 14.-
Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de
procedencia del registro de candidatos a integrantes de la Comisión de
Garantías y Disciplina. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina,
representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al dictamen
correspondiente: ----

En uso de la voz, el representante de la Comisión Nacional de Elecciones, dijo
Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo establecido
en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como de conformidad
con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco, son
procedentes los registros para ser integrantes de la Comisión de Garantías y
Disciplina, los siguientes candidatos:

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: A fin desahogar el punto
QUINCE de orden del día que se refiere a la 15.- Elección de integrantes de
la Comisión de Garantías y Disciplina. Solicitó al Secretario, proceda a
solicitar a los delegados debidamente registrados la votación, a efecto de elegir
a los integrantes de la Comisión de Garantías y Disciplina. En uso de la voz
el SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN, expresó: Con gusto Ciudadano
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Presidente, Quienes estén a favor del dictamen para elegir a los integrantes
de la Comisión de Garantías y Disciplina, solicito lo manifiesten levantando
su mano y/o gafette, 200 Votos. Quienes estén en contra, favor de levantar su
mano y/o gafette, O Votos. Quienes se abstengan, pueden hacerlo de la misma
manera, O Abstenciones. Solicito a los compañeros escrutadores dar cuenta
de la votación. En uso de la voz los ESCRUTADORES informaron que al no
existir votos en contra ni abstenciones, el punto de acuerdo fue aprobado por
UNANIMIDAD. 	

SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho y expresado públicamente por los escrutadores, le informo
Ciudadano Presidente que han sido elegidos por unanimidad como
integrantes de la Comisión de Garantías y Disciplina los CC:

David Sánchez Álvarez, Ghi Sandro Arreola Rodríguez, Elizabeth Ramírez González

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto
DIECISEIS, del orden del día de la Convocatoria citada, que refiere a 16.-
Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de
procedencia del registro de candidatos a integrantes de la Comisión de
Elecciones. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina, representante
de la Comisión Nacional de Elecciones, dé lectura al dictamen correspondiente:

En uso de la voz el representante de la Comisión Nacional de Elecciones
expresó que Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con
lo establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como
de conformidad con la convocatoria a la Primera Convención Estatal en Jalisco,
son procedentes los registros para ser integrantes de la Comisión de
Elecciones, los siguientes candidatos:

Cargo Nombre del Candidato
Comisión	 Estatal
Elecciones

de Gustavo Flores Llamas
Gabriela Aguayo Pérez
Omar Enrique Cervantes Rivera

Acto seguido el presidente de la Convención dijo: A fin desahogar el punto 17.-
Elección de integrantes de la Comisión de Elecciones. Solicitó al
Secretario, proceda a solicitar a los delegados debidamente registrados la
votación, a efecto de elegir a los integrantes de la Comisión de Elecciones.
En uso de la voz el SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN, expresó: Con gusto
Ciudadano Presidente. Solicitó a quienes estén a favor del dictamen para elegir
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a los integrantes de la Comisión de	 Elecciones, solicito lo manifiesten
levantando su mano y/o gafette, 200 Votos, Quienes estén en contra, favor de
levantar su mano y/o gafette, O Votos, Quienes se abstengan, pueden hacerlo
de la misma manera. O Abstenciones. Solicito a los compañeros escrutadores
dar cuenta de la votación. En uso de la voz los ESCRUTADORES informaron
que al no existir votos en contra ni abstenciones, el punto de acuerdo fue
aprobado por UNANIMIDAD. 	

SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN: Dado el resultado de la votación y de
acuerdo a lo dicho y expresado y públicamente por los escrutadores, le
informo Ciudadano Presidente que han sido elegidos por unanimidad como
integrantes de la Comisión de Elecciones los CC:

Gustavo Flores Llamas, Gabriela Aguayo Pérez, Omar Enrique Cervantes Rivera

En uso de la voz el presidente de la convención dijo que pasando al punto
DIECIOCHO, del orden del día de la Convocatoria citada, que refiere a 18.-
Dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, en su caso, de la
declaración de validez de la Primera Convención y de las elecciones
realizadas. Solicito al C. Ernesto Cástor Castanedo Medina, representante
de la Comisión Nacional de Elecciones, haga la declaración de validez de la
Primera Convención y de las elecciones realizadas: En	 seguida el
representante de la Comisión Nacional de Elecciones el C. Ernesto Cástor
Castanedo Medina , expresó: En ejercicio de las atribuciones conferidas a la
Comisión Nacional de Elecciones, y toda vez que los trabajos de este proceso
electivo desde la acreditación de los integrantes aquí presentes, la elección de
los candidatos a cargos de órganos de dirección y control y la celebración de
esta Convención Estatal, se comunica que cumplió con la normatividad interna
y se desarrolló con normalidad. 	
Que en todo momento tanto la militancia y los integrantes de la Primera
Convención Estatal, actuaron con respeto a los Estatutos, a la libertad y a los
derechos político-electorales de los militantes de Movimiento Ciudadano y que
en todos los casos prevalecieron los principios de legalidad, transparencia,
certeza e igualdad de oportunidades: Se declara: válida la celebración de esta
Primera Convención Estatal en Jalisco 	 y legales las elecciones en ella
realizadas.

SECRETARIO DE LA CONVENCIÓN Ciudadano Presidente informo que el
siguiente punto corresponde al número DIECINUEVE que a la letra dice:
19.Asuntos Generales. Acto seguido el presidente de la Convención dijo:
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Antes de pasar a Asuntos generales, realizaremos la toma de protesta de las
compañeras y compañeros que han sido elegidos para integrar los órganos de
elección y control de Movimiento Ciudadano. 	
Enseguida el presidente de la Convención, procedió a tomar la protesta de
quienes fueron electos para integrar los órganos de dirección y control de
Movimiento Ciudadano. Posterior a esto se pregunto a los asistentes si alguien
quería tomar el uso de la voz y no hubo oradores por lo que se concluye este
punto, Acto seguido se solicitó al C. Hugo Manuel Luna Vázquez, Coordinador
de la Comisión Operativa Estatal, hacer uso de la palabra para dar su mensaje
a esta Convención, en donde el C. Hugo Manuel Luna Vázquez, expreso un
mensaje a los presentes, refiriéndose a las elecciones del año 2012 dos mil
doce y al trabajo realizado, y al éxito del fenómeno político que en Jalisco,
represento Movimiento Ciudadano y los asambleístas, para que los ciudadanos
libres pudieran buscar posiciones de gobierno, pero sin lógica de compadrazgo
o membrecía o grupos, buscando los principios que sentaran la plataforma,
para poder competir por todos los espacios posibles que se puedan alcanzar.
No alcanzar el poder por el poder sino con la esperanza de trasformar la
realidad de Jalisco y de México,de igual forma presento el periódico el
Ciudadano de Jalisco.

SECRETARIO DE LA CONVENCION: Ciudadano Presidente le informo que el
punto 20.- del orden del día es el referente a la Clausura. Presidente de la
Convención: Quisiera pedir al C. Hugo Manuel Luna Vázquez, nos hiciera el
honor de realizar la clausura de esta Convención Estatal, aceptando el C.
Hugo Manuel Luna Vázquez, y diciendo Agradezco la asistencia de los
presentes y su valiosa participación de los Delegados Municipales Distritales,
ya que su participación en este acto contribuyo a elegir democrática y
transparentemente a quienes lo representarán como integrantes de los órganos
de dirección y control de Movimiento Ciudadano en esta entidad; agradecemos
a los Sres. Escrutadores por su valiosa intervención al momento de contar los
votos, cuya labor refleja un amplia participación de los militantes, haciendo
valer los principios rectores de Movimiento Ciudadano, esto es, la
transparencia, la certeza y legalidad; así mismo agradezco la asistencia y
participación de quien representa al órgano máximo de control, la Comisión
Nacional de Elecciones el C. Ernesto Cástor Castanedo Medina, y la
participación de los CC. Alberto Uribe Camacho y Germán Sevilla Santana
Presidente y Secretario de esta Convención, Dicho lo anterior, pido ponerse de
pie, para declarar formalmente clausurados los trabajos de la Primera
Convención Estatal en Jalisco, siendo las 11:15 horas del día 26 de enero del

1



Presidente
Alberto Uribe Camacho

otario -
Ger n Sevilla Santana

MOVIMIENTO
CIUDADANO

Acta de la Primera Convención Estatal en Jalisco

2013; deseando a quienes fueron electos, el mayor de los éxitos en el
desempeño de sus respectivas responsabilidades.-

Representante de la Comisión Nacional Electoral
Ernesto Cástor Castanedo Medina
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